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El presente documento recopila las importantes Conclusiones y Resoluciones del 71° 
Congreso Nacional Ordinario de la Federación de Trabajadores del Cobre, realizado en la 
ciudad de Santiago los días 9, 10 y 11 de noviembre de 2021, y que reunió a 112 dirigentes 
sindicales de Codelco, Anglo American Sur y Central Termoeléctrica Engie Chile -Tocopilla, 
afiliados a nuestra organización sindical.  
 
Contexto 
 
El máximo evento de la dirigencia sindical del cobre acordó un conjunto de definiciones 
estratégicas en torno a los desafíos que debe asumir nuestra Federación, en conjunto con 
sus Sindicatos Base, en un escenario de particular complejidad para las trabajadoras y  
trabajadores, con una administración indolente que de manera prepotente ha 
desconocido los acuerdos y el Pacto Estratégico y más aún, ha replicado las peores 
prácticas del empresariado persiguiendo judicialmente a la dirigencia sindical, realizando 
despidos injustificados, amedrentando a las bases sindicales y realizando persecuciones a 
todos aquellos que levantan la voz y rechazan estas prácticas autoritarias. En este 
contexto, las resoluciones de este Congreso están orientadas a incidir de manera efectiva 
ante el Gobierno y el mundo político, en conjunto con la sociedad civil para enfrentar las 
profundas reformas sociales, económicas y políticas que demanda nuestro país y que se 
refrendarán en la Convención Constituyente.  
 
Nuestro país mantiene las brechas productivas desde hace 70 años. En efecto, seguimos 
con la misma matriz exportadora, pasando de la uva a la cereza, del vino varietal al vino 
reserva y otros productos alimenticios, pero en su esencia, seguimos exportando recursos 
naturales sin mayor valor agregado. Es evidente que este modelo no ha resuelto las 
grandes brechas sociales que sufre nuestro pueblo y la gran mayoría de nuestro país no 
disfruta de este “crecimiento económico”. Por ello, la única opción viable es diversificar y 
complejizar nuestra matriz productiva, a través de un proceso de industrialización. Las 
nuevas demandas de la sociedad del Siglo XXI, de habitar un planeta sustentable, se 
transforman en una gran oportunidad para nuestro Cobre y Litio, a través de la electro 
movilidad, por citar solo un ejemplo. 
 
En este contexto, como FTC iniciaremos un proceso de refundación que permita no sólo 
una mayor conexión con nuestras bases sindicales, con la sociedad civil organizada, sino 
que también recuperar nuestros espacios de participación en el directorio de Codelco, así 
como las instancias de diálogo e influencia con la administración. Espacios que por lo 
demás no han sido gratuitos, al contrario, han sido ganados con las luchas históricas de 
nuestro movimiento sindical. 
 
 
 
 
 
 



RESOLUCIONES POLÍTICO - SINDICALES 
 

1. Rechazo a despidos en Codelco 
 
El 71° Congreso Nacional Ordinario de la Federación de Trabajadores del Cobre, reunido 
en Santiago los días 9, 10 y 11 de noviembre de 2021, resolvió, por unanimidad de los 
dirigentes sindicales, representantes de todas las Divisiones de Codelco, Anglo American 
Sur y Engie Chile - Tocopilla, reiterar el rechazo categórico y enérgico, al accionar de los 
ejecutivos de la Administración Superior de Codelco, respecto a los despidos colectivos 
que se están realizando contra las y los trabajadores que representamos, mediante la 
aplicación del artículo 161 y otros, así como las persecuciones que sufren los ex 
dirigentes sindicales y postulantes a la dirigencia de la principal empresa del Estado de 
Chile.  
 
Para este Congreso lo anteriormente denunciado, constituye una violación flagrante a la 
empleabilidad y dignidad de las personas, desconociendo opciones de reconversión y 
reubicación, todas ellas acordadas con la administración superior de Codelco a través del 
Pacto Estratégico por Chile, firmado en septiembre de 2015 por todos los dirigentes 
sindicales de esta Federación y toda la plana ejecutiva de la empresa. Este Pacto se 
encuentra plenamente vigente, sin embargo ha sido desconocido de manera unilateral 
por la administración superior de Codelco. 
 
La Corporación del Cobre está generando importantes excedentes, cuyos resultados para 
2021 alcanzarán los 7 mil millones de dólares, los que se logran con la participación, 
aportes y el decidido accionar y compromiso de cada uno de los trabajadores y 
trabajadoras que representamos; y que son en definitiva, la palanca del motor que mueve 
y permite los logros de esta Empresa.  
 
Si bien son aportes valiosos para el nuevo Chile que estamos construyendo a través de la 
Convención Constituyente, no es menos cierto y preocupante el accionar de ejecutivos, 
que por la vía de malas decisiones, fracasos y retrasos en los proyectos, están privatizando 
la empresa, a través de la externalización de áreas estratégicas y sumando una conducta 
empresarial cuyo patrón de conducta revela una recurrente práctica antisindical y 
vulneración de derechos y conquistas de los trabajadores y trabajadoras. 
 
Con esta resolución, la totalidad de dirigentes sindicales que constituyen la base de la 
Federación de Trabajadores del Cobre, declara su compromiso de movilización ascendente 
y continuará desarrollando las acciones necesarias para impedir los despidos injustificados 
en cada una de las divisiones y centros de trabajo.  
 

 
 
 



2. Defensa de Codelco 100% Estatal: 
 
Como Federación de Trabajadores del Cobre RECHAZAMOS cualquier intento de 
privatización de Codelco, la principal y más rentable empresa del Estado de Chile y 
hacemos un llamado a nuestras trabajadoras y trabajadores a ser activos con nuestro voto 
en las próximas elecciones presidenciales, identificando a aquellos candidatos que valoran 
la participación de las organizaciones sindicales, como el medio más eficaz para, por un 
lado seguir desarrollando a Codelco 100% en manos del estado, y por otro, defender la 
empleabilidad y las condiciones laborales de todos nuestros asociados.  
 
Asimismo, el Congreso de la Federación de Trabajadores del Cobre acordó respaldar a un 
futuro gobierno que respete y dialogue con los trabajadores, entendiendo que esta es la 
mejor manera de cautelar la competitividad y sustentabilidad de Codelco, así como la 
participación de los trabajadores como la mejor herramienta que proteja, además, la 
empleabilidad de las y los trabajadores. 
 
Codelco, produciendo un tercio del total del cobre Chileno, ha aportado en su historia 2,7 
veces más recursos al Estado de Chile, que lo aportado por las empresa mineras privadas a 
través de los impuestos.  
 
Más aún, durante el año 2021, Codelco generará excedentes ascendentes a US$ 7 mil 
millones y para los próximos años, de mantenerse el precio en torno a los 4 dólares la 
libra, esta cifra se repetiría. 
   
De esta manera, en sólo tres años se recaudaría la misma cantidad por la cual uno de los 
candidatos a la presidencia en su programa de gobierno, pretende irresponsablemente, 
vender la principal y más rentable empresa del Estado de Chile. Lo que no dice el 
candidato es que después de vender Codelco, la empresa seguirá generando esos mismos 
excedentes, sólo que la mayor parte se la quedarían los privados y el país estaría matando 
su gallina de huevos de  oro, ya que los impuestos que pagan son muy bajos respecto de 
los que pagan las mineras en otros países. No por nada existe un proyecto de tributación 
que eleva los impuestos a las mineras privadas, para que la renta minera generada por 
ciclos altos de precios, queden efectivamente en nuestro país. 
 
Es evidente que el proceso constituyente deberá debatir respecto de nuestros recursos 
naturales y esperamos que las riquezas generadas con ellos, puedan ser disfrutadas por el 
pueblo de Chile. Debemos industrializar y agregar valor a nuestra matriz productiva 
dejando de lado el modelo rentista y exportador de recursos naturales sin mayor valor 
agregado.  
 
Al contrario, la nueva economía verde y sustentable, entre ellos la electromovilidad, 
seguirá demandando de manera sostenida cobre y litio y no debemos dejar pasar esta 
nueva oportunidad, para que, a partir de nuestro cobre fundido y refinado en Chile, 



nuestro país logre salir del subdesarrollo y que los frutos de este crecimiento puedan ser 
distribuidos en todos los ciudadanos y ciudadanas. 
 
Son tiempos de cambios profundos, tiempos que permitirán redistribuir el poder político y 
económico a través reformas profundas, no sólo del sistema político, sino que también de 
nuestra economía y no retroceder al modelo neoliberal salvaje que demostró que el 
chorreo no existe. 
 

3. Reivindicar la participación sindical en los destinos de Codelco y del País 
 
El Congreso de la Federación de Trabajadores del Cobre acordó respaldar a un futuro 
gobierno que respete y dialogue con los trabajadores, entendiendo que ésta es la mejor 
manera de impulsar la competitividad y sustentabilidad de Codelco, así como la 
participación de las y los trabajadores, como herramienta para cautelar, además, la 
empleabilidad de los mismos.  
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